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La Mesa, Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veinte (2020). 

  

Ref.  C.E.C.M.R. No. 202000191 

  

De acuerdo con la causal que se invoca para demandar la CESACIÓN DE LOS EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO celebrado por los señores EUCARIS DEL 

SOCORRO SUÁREZ ZULUAGA y JOSÉ JOAQUÍN GIRALDO GIRALDO y con base en el 

diagnóstico emitido por profesional en Psicología, en consulta con la demandante 

EUCARIS DEL SOCORRO SUÁRES ZULUAGA, el Despacho en aplicación de lo normado 

por el artículo 17 de la Ley 1257 de 2008, modificatorio del artículo 5º de la Ley 294 

de 1996, a su vez modificado por el artículo 2º de la Ley 575 de 200, otorga MEDIDA 

DE PROTECCIÓN PROVISIONAL a favor de la señora EUCARIS DEL SOCORRO 

SUÁREZ ZULUAGA y CONMINA al demandado JOSÉ JOAQUÍN GIRALDO 

GIRALDO, para que, en adelante, se abstenga de ejercer cualquier acto de violencia, 

verbal, física y/o psicológica en contra de la protegida, so pena de hacerse acreedor a 

las sanciones contempladas en la Ley 294 de 1996. 

  

Háganse las notificaciones que corresponda.  

  

N O T I F I Q U E S E 

  

La Juez,  
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